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Reunión de la Mesa técnica de seguimiento 
del Acuerdo de Carrera Administrativa.  

8 de junio de 2023 

Número 24· 8 de junio de 2023  

En fecha 8 de junio de 2023 se ha reunido la Mesa técnica de seguimiento del Acuerdo 
de Carrera Administrativa, sin orden del día.  

La AEAT ha aportado al inicio de la reunión un nuevo borrador incompleto de propuesta 
de adaptación del modelo de carrera de la AEAT (Acuerdo de 14 de noviembre de 2007) 
continuando con su estrategia de aportación “por fascículos” en  lugar de presentar una  
propuesta completa que pueda ser valorada en su conjunto. CSIF ha protestado por ello 
y hemos exigido a la AEAT que presente una propuesta completa, en la que se incluyan 
los complementos de destino y específicos de todos los puestos de carrera horizontal y 
vertical.  

CARRERA HORIZONTAL: 
La AEAT limita a 4 tramos la carrera horizontal del subgrupo A1 (0, 1, 2 y 3), alegando que 
consideran más adecuado que la progresión una vez alcanzado el tramo 3 se realice en 
puestos de carrera vertical, diferenciada de la libre designación. Desde CSIF hemos 
solicitado a la AEAT que facilite el esquema de los puestos de carrera vertical, el número 
de puestos, su forma de provisión y sus retribuciones complementarias, a fin de poder 
valorar dicha propuesta, puesto que en principio, sin más información, parece preferible 
ampliar la carrera horizontal, creando los tramos necesarios para equipararla a la del 
resto de subgrupos. 

Asimismo, la AEAT plantea una carrera horizontal acelerada (2 años menos para saltar de 
tramo o escalón) para los puestos de trabajo adscritos en Cataluña y Baleares, con la 
finalidad de favorecer la integración y la permanencia en dichos ámbitos deficitarios. Los 
tramos o escalones alcanzados en estos ámbitos no se mantendrían cuando se obtenga 
plaza en un destino fuera de dicho ámbito. Desde CSIF hemos solicitado que se aplique 
también la carrera acelerada en Canarias, Madrid y el Campo de Gibraltar, y que los 
tramos o escalones alcanzados se mantengan cuando se obtenga destino fuera de 
dicho ámbito, en caso de haber prestado servicios en dichos ámbitos un número de años 
que se habría de determinar en la negociación.  

En cuanto a la aplicación inicial de las modalidades de carrera horizontal y vertical, la 
AEAT pretende que, los efectos económicos derivados de las posiciones retributivas 
establecidas para los tramos y escalones en los que se sitúe el personal funcionario de la 
AEAT, a fecha 1 de septiembre de 2023, desplieguen sus efectos económicos a partir del 
1 de septiembre de 2024. CSIF ha rechazado esta pretensión, y ha instado a la AEAT a que 
los efectos económicos se produzcan el 1 de septiembre de 2023 o en su defecto, lo más 
pronto posible. 

CARRERA VERTICAL: 
Respecto a la carrera vertical, la AEAT no ha aportado ninguna novedad respecto de la 
propuesta del 25 de mayo, por lo que CSIF ha reiterado la solicitud de que se definan en 
el Acuerdo los puestos incluidos en la carrera vertical, sus complementos de destino y los 
importes de los complementos específicos. 
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PROMOCIÓN INTERNA: 
Respecto de la promoción interna, la AEAT sigue sin hacer referencia expresa, en el 
borrador, al cómputo del 50 % de la antigüedad en el subgrupo anterior, a efectos de 
determinar el puesto inicial en el subgrupo al que se accede. La AEAT manifiesta que su 
intención es aplicarlo al determinar el puesto que correspondería a cada funcionario, 
según su antigüedad y el tiempo de prestación de servicios en el tramo actual, 
computados a fecha 1 de septiembre de 2023, pero dejar de aplicar dicho cómputo en 
las siguientes reclasificaciones, sin perjuicio de la garantía retributiva actual, también 
incluida en el borrador del Acuerdo, consistente en garantizar que el personal funcionario 
que promocione a un Cuerpo o Escala de un Subgrupo superior mantendrá, al menos, las 
retribuciones del último puesto de trabajo que esté desempeñando en la Agencia 
Tributaria en lo que a complemento de destino y complemento específico se refiere.  CSIF 
ha rechazado que se suprima el cómputo del 50 % de la antigüedad en el subgrupo 
anterior, incluido en el Acuerdo de carrera de 2007, que la AEAT dejó de aplicar 
unilateralmente en el año 2011. 

La AEAT ha incluido en el borrador, para los Subgrupos A2, C1 y C2,  la reserva de  
localidad o provincia de último destino, pero propone su modulación, de forma que no 
sea absoluta y no sea aplicable en determinadas circunstancias. CSIF ha manifestado 
que la reserva es imprescindible para garantizar la igualdad de oportunidades en la 
promoción interna, por lo que hemos solicitado su aplicación en la promoción interna al 
Subgrupo A1, y hemos reiterado la solicitud de que se convoque una Mesa de 
seguimiento del Acuerdo de movilidad, en la que se puedan aportar propuestas para 
mejorar el actual Acuerdo de movilidad y dar respuesta a los problemas actuales, que 
afectan a todos los colectivos, pero especialmente graves en el caso de los funcionarios 
de los Cuerpos Generales, al no estar incluidos actualmente en el Acuerdo de movilidad.  
Asimismo, CSIF ha protestado por no haber convocado aún los Paneles de movilidad para 
los Cuerpos Generales, desvinculados del número de plazas de nuevo ingreso, que son 
imprescindibles para generar una movilidad similar al de los funcionarios de los Cuerpos 
adscritos a la AEAT, y hemos recriminado a la AEAT que no le preocupe por igual la 
movilidad de todos sus empleados. 

En estos momentos, se está muy lejos de poder alcanzar un acuerdo satisfactorio, por lo 
que CSIF ha manifestado en la Mesa que, si la AEAT no cambia de actitud en la 
negociación, estamos dispuestos a retomar las medidas de presión y a efectuar un 
llamamiento a la movilización de los empleados de la AEAT en defensa de su carrera 
profesional.   
 

 


